Procedimiento: Evaluación Profesional Facultad de Ciencias
 Subdirección Académica
                                                              Departamento de Titulación y Graduación

ARTÍCULO ESPECIALIZADO PARA PUBLICAR EN REVISTA INDIZADA
Consiste en la elaboración de un trabajo escrito original e inédito, donde se informa sobre un proceso de generación o aplicación del conocimiento, y en la sustentación del mismo ante un jurado. 
La revista podrá ser de publicación impresa o electrónica. En cualquier caso deberá estar inscrita en alguno de los índices siguientes: e-Revist@s, Redalyc, Scielo, Scopus, Sistema de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Thomson-Reuters, Journal Citation Report (JCR) u otros reconocidos por la Universidad.









 
 
 




Pasante:
Solicita autorización con el anexo 8.1, el cual debe ser firmado por el pasante, señalando también que conoce el aviso de privacidad de la UAEMex, anexar una copia del artículo, así también una captura de pantalla donde muestre que el índice donde se publicó el artículo permanece a los que pide el reglamento en el art 16.
NOTA: El formato 8.1 debe venir con los anexos solicitados.


Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe, revisa y turna a la C.E.P para revisión del artículo.

Comisión de Evaluación Profesional 
Revisa y dictamina si cumple con requisitos reglamentarios y envía dictamen

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe dictamen y elabora respuesta para pasante la cual puede ser:
Aprobada: Se registra el artículo y se le da respuesta al pasante 
No aprobada: el pasante atenderá las observaciones y volverá enviar para revisión, o optará por otra modalidad de titulación. 

Pasante:
Recibe respuesta y posteriormente da una propuesta de revisores.

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe propuesta de revisores, revisa y turna a Comisión de Evaluación Profesional.

Comisión de Evaluación Profesional 
Recibe propuesta de revisores, revisa y dictamina
Aprobado: El Departamento de Titulación y Graduación da respuesta favorable al pasante además se entrega hoja de votos aprobatorios y nombramiento de revisores
No aprobado: El pasante debe de atender observaciones y regresar a revisión.

Pasante
Recibe respuesta en caso de ser aprobatoria:
Recibe hoja de votos aprobatorios, envía artículo para revisión y entrega nombramientos correspondientes a sus revisores.
Reúne los votos aprobatorios.

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe hoja de votos aprobatorios, se revisa y se informa al pasante de la lista de requisitos administrativos que tiene que cumplir para su evaluación profesional

Pasante
Atiende la lista de requisitos administrativos, una vez cumplidos se agenda fecha para evaluación profesional

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Se programa la evaluación profesional, se elabora de acta de evaluación profesional y se turna para firmas

Pasante
Recibe acta, actualiza datos en el sistema de control escolar y genera folio

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe folio que se adjunta al expediente para solicitar elaboración de título ante la Dirección de Control Escolar.
Recibe título para entregarlo al Titular
Pasante
Recibe título.

Notas 

1. La revista podrá ser de publicación impresa o electrónica. En cualquier caso deberá estar inscrita en alguno de los índices siguientes: e-Revist@s, Redalyc, Scielo, Scopus, Sistema de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Thomson-Reuters, Journal Citation Report (JCR) u otros reconocidos por la Universidad.
2.Para revisores externos a la UAEMex anexar curriculum sintetizado (tres-cinco hojas) en la propuesta revisores.
3.El sínodo se conforma por los asesores y revisores (tres titulares y un suplente); en caso de tener asesores o revisores externos y que vayan a estar en la evaluación profesional, checar con el Departamento de Titulación y Graduación que dicho integrante este dado de alta en el Sistema de Control Escolar, además de contar con firma electrónica de la UAEMex en caso de no estar preparar la siguiente documentación para darlo de alta (acta de nacimiento, CURP, RFC, último grado de estudios, cédula profesional y correo personal) 

image1.png




image2.png




